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EDITORIAL 
  

CUIDAR VERSUS CUIDADO DE ENFERMERÍA 

Las actuaciones cotidianas asistenciales de 

proteger la vida y la salud, de una u otra manera, 

están relacionadas con los términos cuidar vs 

cuidado de enfermería. Estos postulados en 

ocasiones se utilizan como sinónimos, pero cada 

uno tiene una significancia diferente; es así, que 

cuidar proviene del latín cogitare “pensar” y se 

relaciona con proteger algo o a alguien del daño 

o el desgaste.1 Mientras que cuidado de 

enfermería es el ser y esencia de la profesión de 

Enfermería2 y trasciende al cuidado integral de 

salud  a  la 

persona,  a  la  familia,  la comunidad  y  a  su  e

ntorno.3 

Visto desde esa perspectiva, la connotación 

semántica muestra grandes atributos al cuidado 

de enfermería y deja en una sola trayectoria al 

término cuidar. Pero, para que el ejercicio 

profesional de enfermería cumpla con su 

fundamento en los principios éticos y morales y el 

respeto de los Derechos Humanos, requiere de 

cuidar, pero no concebido como tal, sino como 

proceso de cuidar. 

El proceso de cuidar se centra en las 

interrelaciones humano-humano, con una serie 

de conocimientos muy bien diferenciados, 

valores, dedicación, relación moral e  

interpersonal con el sujeto de cuidado.4   

En concordancia con lo anterior, la 

responsabilidad del profesional de enfermería 

con los sujetos de cuidado, ha de traducirse en la 

garantía de un cuidado de calidad, individual e 

integral que resuelva las alteraciones de salud 

que a bien, corresponden con las competencias 

profesionales de enfermería y que a su vez, sea 

responsable sólo de esas actividades inherentes 

al cuidado directo o a la administración del 

cuidado de enfermería. 

En el ejercicio profesional actual, el común punto 

de encuentro de los profesionales de enfermería, 

es que es casi que imposible cumplir con los fines 

legales que apoyan a la profesional de 

Enfermería, justificado por muchas razones que 

pueden ser o no válidas. Este esquema se viene 

repitiendo década tras década y poco a poco ha 

ido llevando a la profesión de enfermería a perder 

parte de la esencia  de su definición y propósito 

definidos en la Ley 266 de 25 enero de 19963.  

La pérdida de ese faro de la naturaleza de la 

enfermería, ha contribuido también al 

desconocimiento social de su identidad, es decir, 

en la práctica asistencial o de otro ámbito, los 

usuarios o pacientes no pueden diferenciar 

claramente el rol del profesional de enfermería. 

Hoy es el momento como profesionales de 

enfermería, comprometidos con el ejercicio liberal 

y el carácter social de la disciplina, para que cada 

uno aporte un cambio de paradigma de lo 

rutinario a una actuación profesional dinámica, 

transdisciplinaria e interdisciplinaria y dirigida al 

verdadero ser y esencia del ejercicio de la 

profesión, que es el acto de cuidado apoyado en 

el proceso de cuidar. 
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